
actúa en nombre, representación y defensa de don Juan José 
Dolado Gonzalo, debemos abstenemos y nos abstenemos de deci
dir sobre el fondo de la cuestión en él suscitada sobre impug 
nación del acuerdo del Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
esta provincia de quince de septiembre de mil novecientos seten
ta y dos, confirmado enrizada, por otro de veinticinco de ibril 
de mil novecientos setenta y tres de la Dirección General de 
Sanidad, por el que se autorizaba a doña Modesta García Pas
cual la apertura de oficina de Farmacia en el número treinta y 
cinco de la calle de Oviedo, con vuelta a la de Don Quijote 
de esta villa, sin hacer expresa imposición de costas a ninguna 
de las partes por las originadas en tal recurso.*

Contra la anterior sentencia se interpuesto recurso de apela
ción por la parte recurrente, que ha sido resuelto por la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo por sentencia de 4 de marzo 
de 1980, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando, en parte, el recurso de apelación 
número cuarenta y tres mil doscientos sesenta y ocho promovido 
por el Letrado don José María González López en nombre y re
presentación de don Juan José Dolado Gonzalo contra la sen
tencia dictada por la Sala Tercera de la Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid de veintiséis de 
septiembre de mil novecientos setenta y cinco (recurso ciento 
treinta y cuatro de mil novecientos setenta y cuatro), debemos 
revocarla, dejándola sin efecto, en cuanto declara inadmisible 
el recurso contencioso número ciento treinta y cuatro de mil 
novecientos setenta y cuatro; y, en consecuencia, declaramos: 
primero, no ha lugar a la declaración de inadmisibilidad solicita
da; segundo, debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso dicho interpuesto por la citada representación contra 
los acuerdos del Colegio de Farmacéuti.os de Madrid de quin
ce de septiembre de mil novecientos setenta y dos y de la 
Dirección General de Sanidad de veinticinco de abril de mil 
novecientos setenta y tres (desestimatorio de la alzada) y veinti
siete de octubre siguiente (desestimatorio de la reposición potes
tativa) ; acuerdos que se declaran válidos y eficaces por ser 
conformes a derecho. Todo ello sin expresa condena en costas 
eu ambas instancias.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia del Tribunal Supremo.

Lo que comunico a V I para su conocimiento, y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de 
diciembre de 1950.

Dios guarde a V.l.
Madrid, 4 de diciembre de 1980.—P.D., el Secretario de Es

tado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

2357 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 por la que 
se dispone se de cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Valladolid en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Carbones San An
tonio. S. L».

Ilmo. Sr.: Con fecha 10 de abril de 1975, la Audiencia Terri
torial de Valladolid dictó sentencia en el recurso contencioso- 
administrativo número 32/74 interpuesto por «Carbones San An
tonio, S. L.», sobre liquidación de cuotas del Régimen General 
de la Seguridad Social, cuyo fallo era del siguiente tenor:

«Desestimamos el presente recurso por hallarse ajustado a 
derecho el acto recurrido; sin hacer expresa condena en costas 
a ninguna de las partes.»

Contra la anterior sentencia se interpuso recurso de apela
ción por la parte recurrente, que ha sido resuelto por la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo por sentencia de 9 de febrero 
d? 1980, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que no dando lugar a la apelación sostenida por 
la Empresa "Carbones San Antonio, S.L. , contra la sentencia 
dictada en primera instancia por la Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid y confir
mando ésta en todos sus pronunciamientos debemos desestimar 
y desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por dicha Sociedad contra la Resolución de la Dirección 
General de la Seguridad Social de seis de diciembre de mil 
novecientos setenta y tres confirmatoria del acta de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León número trescientos veinti
séis/setenta v dos, cuyos actos declaramos válidos y ajustados 
a derecho; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto se cumple en sus 
propios términos la expresada sentencia del Tribunal Supremo.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento, y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de 
diciembre de 1956.

Dios guarde a V.l.
Madrid, 4 de diciembre de 1980.—P.D., el Secretario de Es

tado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico.

2358 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Valencia en 
el recurso contencioso administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Vicente Pascual 
Gascó.

Ilmo. Sr.: Con fecha 6 de mayo de 1975 la Audiencia Terri
torial de Valencia dictó sentencia e. e1 recurso conten.ioso- 
aciministrativo número 159/74 interpuesto por Vicente Pascual 
Gascó contra este Departamento, sobre ineficacia de autoriza
ción para instalar oficina de Farmacia en Benetúser (Valencia), 
cuyo fallo era del siguiente tenor: .

«Que estimando, como estimamos, el recurso : cntencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Vicente Pascual Gaseó, contra 
Resoluciones de la Dirección General de Sanidad -Ministerio de 
la Gobernación- de cinco de junio de mil novecientos setenta y 
tres, por la que se estimó ineficaz la utorización concedida por 
el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Valencia, con fecha dieci
siete de marzo de mil novecientos setenta y dos de apertura de 
Farmacia a favor del recurrente señor Pascual Gaseó y la de 
tres de noviembre de mil novecientos setenta y tres resdlutoria 
del recurso interpuesto contra la anterior, debemos declarar y 
declaramos dichos actos administrativos, no ajustados a derecho 
y, consecuentemente, los anulamos, dejándolos sin valor ni efec
to alguno; todo ello sin hacer expresa imposición de las costas 
en coi' instancia»

Contra la anterior sentencia se interpuso recurso de apela
ción por la Abogacía del Estado, que ha sido resuelto por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo por sentencia de fecha 24 de 
marzo de 1980, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación res
pectivamente interpuestos por el prepresentante de la Adminis
tración Pública y a nombre de la coayuvante doña María Jesús 
Martín Mesonero contra sentencia dictada el seis de mavo be 
mil novecientos setenta y cinco por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia en autos 
números ciento cincuenta y nueve de mil novecientos setenta 
y cuatro promovidos por don Vicente Pascual Gaseó, debemos 
confirmar y confirmamos en todas sus parte, la sentencia ape
lada sin expresa imposición de las costas ocasionadas por ia 
segunda instancia».

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia del Tribunal Supremo.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento, y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes dt la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de 
diciembre de 1956.

Dios guarde a V.l.
Madrid, 4 de diciembre de 1980.—P.D., el Secretario de Es

tado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

2359 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 por la que 
se dispone se de cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Valladolid en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Aguas de Castro- 
vita, S.A.».

Ilmo. Sr.: Con fecha 27 de febrero ie 1975 la Audiencia Terri
torial de Valladolid dictó sentencia e el recurso contencioso- 
administrativo número 88/74 interpuesto por «Aguas de Cast.ro- 
vita, S. A.», contra este Departamento, sobre acta de liquidación 
de cuotas, cuyo fallo era del siguiente tenor,-

«No ha lugar a decretar la nulidad de los actos recurridos 
de la Dirección General de Seguridad Social de dieciséis de 
febrero de mil novecientos setenta y i.res, así como el que le 
precedió de la Delegación Provincial de Trabajo de Valladolid 
de veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y dos que 
confirman a su vez el acta levantada por el Inspector de 
Trabajo de Valladolid en veintidós de septiembre de mil nove
cientos setenta y uno respecto de la limpiadora Marta Portes 
Ramos, por hallarse en cuanto a ésta ajustados a derecho .os 
actos recurridos; pero anulamos en parte el acta referida y los 
actos que la confirman arriba mencionados, en lo referente a 
don José Luis Ruiz Olano, actuaciones que serán devueltas para 
que se practique nueva liquidación en relación con este afi
liado teniendo en cuenta su situación de pluriempleo; todo 
ello sin hacer expresa condena en costas a ninguna de las 
partes.»

Contra la anterior sentencia se interpuso recurso de apela
ción por el Abogado del Estado, que ha sido resuelto por ia 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo por sentencia de 29 de enero 
de 1980, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que con revocación de la sentencia recurrida, 
dictada el veintisiete de febrero de mil novecientos setenta y 
cinco por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valladolid en autos r Omero sesenta y ocho de 
mil novecientos setenta y cuatro, debemos declarar y declara
mos la caducidad del recurso contencioso administrativo inter
puesto.a nombre de "Aguas de CKstrovita, S. A.”, contra Reso-



lución de la Dirección General de la Seguridad Social confirma
toria de otra de la Delegación Provincial de Trabajo de Vallado- 
lid que aprobó la liquidación de cuotas de aquella Seguridad 
practicada por la Inspección Provincial de Trabajo en acta nú
mero ochocientos veintisiete de mil novecientos setenta y uno 
de fecha veintidós de septiembre del mismo año; sin costas en 
ambas instancias.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia del Tribunal Supremo.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento, y a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V.I.
Madrid, 4 de diciembre de 1980.—P.D., el Secretario de Es

tado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico.

2360 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Valencia en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por José Montaña Viz
caíno.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme d-. la Audiencia 
Territorial de Valencia con fecha 17 de junio ué 1980, en el 
recurso contencioso-administrativo número 658/79, interpuesto 
por José Montaña Vizcaíno contra este Departamento sobre 
adjudicación de plazas jerarquizadas de Jefes de Sección de Ci
rugía Plástica y Quemados de la Ciudad Sanitaria «La Fe», 
de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios térmi
nos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don José Montaña 
Vizcaíno contra resolución del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social de dieciocho de julio de mil novecientos setenta y nueve, 
por la que no se dio lugar al de alzada formulado contra otra 
anterior de la Delegación General del Instituto Nacional de Pre
visión sobre adjudicación de plazas jerarquizadas de Jefes de 
Sección de Cirugía Plástica y Quemados de la Ciudad Sanitaria 
”La Fe”, de Valencia, debemos declarar y declaramos, ajusta
dos a derecho dichos actos, y consecuentemente, absolver como 
absolvemos a la Administración demandada; sin costas.»

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento, y a los efectos 
de le dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V.I.
Madrid, 4 de diciembre de 1980.—P.D., el Secretario de Es

tado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.
Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

2361 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Zaragoza en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por María Soledad Gar- 
cía-Guiu de Miguel.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza con fecha 10 de mayo de 1979, en el recurso 
contencioso-administrativo número 219/78 interpuesto por María 
Soledad García-Guiu de Miguel contra este Departamento, sobre 
denegación a la recurrente de solicitud para continuar en la 
farmacia de la que fue titular su esposo, en favor del hijo de 
ambos:

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios térmi
nos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Primero —Estimamos el recurso contencioso-ad
ministrativo deducido por doña María Soledad García-Guiv- de 
Miguel contra acuerdo de la Subsecretaría del Departamento de 
Sanidad y Seguridad Social de dos de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho, que desestimó el recurso de reposición interpues
to contra la_ del Ministerio de Gobernación de veintidós de 
febrero de mil novecientos setenta y siete, que denegó a la re
currente solicitud para contihuar en la farmacia de la que fue 
titular su esposo don Juan Carreras Dauden, en fevor del hijo de 
ambos don Jesús Carreras Guiu, con establecimiento abierto en 
el número dieciséis de la calle Gerjnana de Foix, de esta ciudad.

Segundo.—Anulamos dichos acuerdos por ño estar ajustados 
al ordn,amiento jurídico.

Tercero.—Declaramos el derecho de doña María Soledad 
García Guiu a continuar en el ejercicio de la farmacia de su 
fallecido esposo Dajo regencia en las condiciones que determina 
la Ley y hasta tanto su hijo concluya la carrera de Farmacia.

Cuarto.—No hacemos expresa imposición de costas.»

Contra la anterior sentencia fue interpuesto recurso de ape
lación por la Administración demandada, habiéndose declarado 
a la misma apartada y desistida de tal recurso, por auto de 
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo fecha 9 de abril de 1980.

Lo que comunico a V. I. papa su conocimiento, y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de 
diciembre de 1958.

Dios guarde a V.I.
Madrid, 4 de diciembre de 1980.—P. D., el Secretario de Es

tado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

2362 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Raúl Fernández Cha
cón.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Sala Quin
ta del Tribunal Supremo, con fecha 25 de abril de 1979, en el 
recurso de apelación número 52.291 interpuesto por Raúl Fernán
dez Chacón contra este Departamento, sobre anulación de re
solución de 9 de febrero de 1976 -sentencia de la Sección Ter
cera de la Audiencia Nacional- para provisión de puertos de 
trabajo en la Dirección General de Sanidad y Ministerio de 
Agricultura que fue resuelto por Orden del Ministerio de la Go
bernación, hoy del Interior, de fecha 13 de mayo de 1978,

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia, cuya parte dispositva, literalmente, 
dice:

«Fallamos; Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por don Raúl Fernández Chacón contra la sentencia de la 
Sección Tercera de 1.a Sala de la Audiencia Nacional fecha 
nueve de enero de mil novecientos setenta y ocho, sobre concur
so especial para provisión de puestos de trabajo convocado por 
la Orden del Ministerió de la Gobernación, hoy del Interior, 
de trece de mayo de mil novecientos setenta y seis, debemos 
confirmar y confirmamos integramente dicha sentencia y no 
hacemos especial condena respecto a las costas causadas en 
ambas instancias.»

Lo que comunico a V.I, para su conocimiento, y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de diciembre de 1980.—P.D., el Secretario de Es

tado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.
Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

2363 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 por la que 
se modifica el plan de estudios del segundo ciclo 
del bloque de Historia del Arte de la división 
de Geografía e Historia de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector magnifico de la Universidad de Córdoba, en soli
citud de que la asignatura optativa de cuarto y quinto cursos 
del bloque de Historia del Arte de la división de Geografía 
e Historia, de la Facultad de Filosofía y Letras de dicha Uni
versidad, denominada «Aite hispanoamericano», pasa a deno
minarse «Arte del Renacimiento»;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes 
d i estudios de las Facultades Universitarias, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, y visto el informe favorable de la Junta Nacional 
de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto,
Que se modifique el plan de estudios del segundo ciclo del 

bloque de Historia del Arte de la división de Geografía e 
Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Córdoba, aprobado por Orden de 1 de octubre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de agosto de 1977), en el sentido 
de que la asignatura que figura con el nombre de «Arte hispano
americano» pase a denominarse «Arte del renacimiento».

Ln digo a V.I. a los efectos consiguientes.
Madrid, 4 de diciembre de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.


